
La violencia contra las mujeres, en todas sus expresiones, es una lacra 
inadmisible para una sociedad basada en los valores de igualdad, libertad, 
democracia y el Estado de Derecho. La Universidad de Murcia, en 
consecuencia, desea expresar su más contundente repulsa a la barbarie y el 
terror que sufren diariamente sus víctimas y su firme intención de contribuir a la 
prevención y erradicación de estos actos violentos que este año, de acuerdo 
con los datos oficiales suministrados por el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, se ha cobrado la vida de 39 mujeres y ha dejado a 25 
menores en situación de orfandad en nuestro país.  

En este sentido y con ocasión de la conmemoración del DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, la 
Universidad de Murcia colocará sus banderas a media asta y convoca a todas 
las personas que quieran honrar a sus víctimas y mostrar su rechazo a este 
tipo de actuaciones a guardar, mañana, 25 de noviembre, un minuto de 
silencio a las 12.00 h. en la puerta principal de todos los centros de la 
Universidad de Murcia. 

El equipo de gobierno lo hará, junto con el resto de trabajadoras y trabajadores, 
en la puerta del edificio de Convalecencia, sede del Rectorado.  
 
 


